
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN(SGT) 

Exp.: A/SER-A/SER-020631/2026

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado: “MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO Y 
LOS SISTEMAS DE DETECCIÓN Y EXTRACCIÓN DE CO EN LAS DISTINTAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES” promovido por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación Ciencia y 
Universidades, cuyo presupuesto base de licitación asciende a un total de 34.597,55  € (Base Imponible: 28.593,02 €, 
IVA: 6.004,53 €), justificado por los siguientes motivos: 

Las necesidades a satisfacer con este contrato consisten en mantener en condiciones adecuadas los equipos y 
sistemas de protección contra incendios, en cumplimiento y adaptación a la normativa comunitaria, nacional, 
autonómica y local actualmente en vigor o que pudiera aprobarse durante la vigencia del contrato, en materia de 
protección contra incendio, así como de las actualizaciones por cambio de normativa o deficiencias a subsanar, 
detectadas en las revisiones periódicas obligatorias llevadas a cabo por Organismos de Control Autorizados (OCAs), 
establecidas en el Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios, con el fin de  minimizar el potencial riesgo de incendio de los edificios, garantizando la 
integridad de los trabajadores y ciudadanos que acceden a los edificios públicos, como de las  instalaciones   

Para la correcta ejecución de dicho servicio se precisa disponer tanto de los medios técnicos como del personal 
especializado necesario para llevar a cabo dichos trabajos a través de personal cualificado. 

ORDEN: 2153/2026 
LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 

UNIVERSIDADES 
P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

ORDEN 321M-003-26
Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original
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